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Zapallar, 3 0 0CT,2021

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades";
la Sentencia de Proclamación Rol N"299/202t, de fecha 25 de junio de 2021, del Tribunal
ElectoralV Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Tapallar; el Decreto
de Alcaldía N" L753/202L, de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba Cuadro de

Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía N" 2393/2022
de fecha 23 de septiembre de 2O22, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,
Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante el
Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, y complementado
por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de L0 de marzo de 2Q23 y modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de2O23; el Decreto de
Alcaldía N"55/2O24 de fecha 09 de enero de2024, que delega la facultad de firma bajo la

fórmula "Por Orden delAlcalde"; el Decreto de Alcaldía N" L9/2024, de fecha 04 de enero
de 2024, que delega la facultad de firmar por orden del Alcalde, en asuntos de DIDECO ; y
el Decreto de Alcaldía N"25/2O22 que aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

L.- El Decreto de Alcaldía N" 2.749/2022, de fecha 28 de octubre de 2022, que fija el texto
refundido y sistematizado de la Ordenanza sobre derechos municipales por
Concesiones, Permisos y Servicios de la Municipalidad de Zapallar.

2.- La presentación de doña Soledad Loyola Vergara, ingresada en la Oficina de partes

Municipal, bajo folio 3336, Reg. 199, con fecha 14 de octubre de 2024, por medio del

cual solicita autorización para la "VENTA DE FLORES, REMOLINOS, FLOREROS,

ARREGLOS FLORALES, DULCES, BEBIDAS Y GALLETAS", en el cementerio de Catapilco
ubicado en Ruta E-46 s/n Catapilco, comuna de Zapallar.

3.- El lnforme sobre la materia reseñada, evacuado por la Dirección de Desarrollo
Comunitario con fecha 28 de octubre de 2024.

4.- Que, en virtud de lo expuesto precedentemente,
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DECRETO:

l.- RATIFICA Y AUTORíZASE permiso a doña SOLEDAD LOYOLA VERGARA, cédula nacional
de identidad N" 7.734.845-K, para la "VENTA DE FLORES, REMOLINOS, FLOREROS,

ARREGLOS FLORALES, DULCES, BEBIDAS Y GALLETAS", el martes 29, miércoles 30,
jueves 31 de octubre y viernes 01, sábado 02 y domingo 03 de noviembre de 2024,
desde las 08.30 horas hasta las 18.00 horas, en el cementerio de Catapilco, ubicado en
Ruta E-46 s/n Catapilco, comuna de Zapallar.

ll.- EXíMASE DEL PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES, de conformidad a lo dispuesto en el

artículo L9 y 19 bis, de la Ordenanza Municipal citada precedentemente.

lll.- NOTIFíqUeSe el presente Decreto de Alcaldía por parte del señor Secretario Municipal
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ANÓTEsE, coMUNíQUESE, Y ARcHíVEsE. -
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¿APALLAR, 28 de octubre del 2024.-

t.Nrp,,8¡,lF DlDEc0

EN TCIAC|én a Ia actividad; "VINTA DE FLORES, REMCILINOS, FLOREROS, ARREGLOS FLORALE$,

DULüES, BEBIOA$ Y GALLETA$", a cargo de la señora Soledad Loyola Vergara, Rut N0 7.734.845-K, a

realizarse los dias martes 29, miércoles 30, jueves 31 de cctubre y viernes 01, sábado 02 y domingo 03 de

noviembre, del año 2024; desde las 08:30 hrs. hasta tas 1B:00 hrs, en Ruta E-4S s/n, en el Cementerio de

la localidad de Zapallar, comuna de Zapallar,

Al respecto señalar que: de acuerdo a la documentación de respaldo que $e adjunta al presente informe,

y conforme a lo establecido en: la Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por

Concesione$, Permisos y $erviuios, en su adículo 19" el cual establece que: "fratándose de actividades

lucrativas tomporales, que cuenton con el Apoyo o Pafrocinio Éstatalo Municipal, el alcalde podrá rebajar,

previo informe de la Dirección de Desarrolla Coniunitario, hasta un 100% los valores señalados, y en $u

artícuio 33' el cual establece que: previo fnfnrmo evacuado por la Direccién de Desarrollo Comunitario, el

alcalde podrá rebajar hasta un 100% los valores señalados en el presente Título. asimismo, podrá eximir

del pago de lers Derechos de Publicidad todas aquellas actividades Patrocinadas o Apoyadas por el

Municipio; teniendo presente también las disposiciones de la ley N"18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidad, en su adiculo 3' letra c) que faculla para la Promoción del Desanollo Comunitario y

además, el articulo 4" de la rnisma fey, en su$ letras e) que faculla al Municipio a desarrollar funciones

relacionadas con el Turismo, el Deporte y la Recreación y letra l) que faculta el Desarrollo de Actividades

de interés común en el ámbito Local. La Municipalidad conespondiente podrá cobrar a los beneficiarios de

estos permisos elderecho que estime c0nveniente,,,

Al respecto concluir que el evento en cuestión se enmarca dentro de las Actividades de Fomento

def desarrollo Comunitario, el desarrollo de Actividades de ínterés comün en el ámbito Local, el Turisnro y

la RecreaciÓn; también generando espacios Culturales, Recreatívos y Religiosos para la Comunidad, que

además fomenta las instancias de esparcimienlo y recreativas pára los habitantes de nuestra Cc¡muna

en la Localidad de Zapal!ar; y tenienrlo presenles las prerogativas eslablecidas en dicha Ordenanz¡

Municipal, se sugiere considerar lasrebajas que estime pertinentes el $eñor Alcalde.
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